
 
 

ASUNTO.- CONVOCATORIA A LA 
DÉCIMA SESIÓN ORDINARIA DE 
AYUNTAMIENTO. 

 
H. PLENO DEL AYUNTAMIENTO 
DE ATOTONILCO EL ALTO, JALISCO. 
PRESENTE: 
 

Por este conducto me permito saludarlo (a) y a la vez comunicar a Usted, que en 

ejercicio de las atribuciones conferidas al Presidente Municipal de este Municipio en el 

numeral 14 (catorce), 29 (veintinueve) fracción III (tercera) 47 (cuarenta y siete) fracción III 

(tercera) de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal para el Estado de 

Jalisco, así como lo dispuesto por los artículos 20 (veinte), 21 (veintiuno) 22 (veintidós) y 

24 (veinticuatro) del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Atotonilco el Alto, 

Jalisco, por acuerdo del LIC. JOSÉ AURELIO FONSECA OLIVARES, Presidente 

Municipal de la Administración 2021-2024 (dos mil veintiuno, dos mil veinticuatro), se le 

convoca a la Décima Sesión Ordinaria de Ayuntamiento, bajo acta número 010/2022 

(diez diagonal dos mil veintidós), la cual se llevará a cabo en las instalaciones que 

ocupa el Salón de la Estación, ubicado en la  finca marcada con el número 1 (uno), calle 

La Estación, del Centro Cultural Juan José Espinoza, de esta ciudad de Atotonilco el 

Alto, Jalisco, a las 09:00 (nueve horas), del día jueves 26 (veintiséis) de Mayo del año 

2022 (dos mil veintidós); bajo el siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 

I. LISTA DE ASISTENCIA. 

II. DECLARACIÓN DEL QUÓRUM. 

III. DETERMINACIÓN DEL CARÁCTER DE LA SESIÓN. 

IV. LECTURA Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 

V. LECTURA Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL ACTA 007/2022 (SIETE 

DIAGONAL DOS MIL VEINTIDÓS) RELATIVA A LA NOVENA SESIÓN 

ORDINARIA DE AYUNTAMIENTO, DEL ACTA 008/2022 (OCHO DIAGONAL 

DOS MIL VEINTIDÓS) RELATIVA A LA TERCERA SESIÓN EXTRAORDINARIA 

DE AYUNTAMIENTO Y DEL ACTA 009/2022 (NUEVE DIAGONAL DOS MIL 

VEINTIDÓS) RELATIVA A LA QUINTA SESIÓN SOLEMNE DE 

AYUNTAMIENTO. 

VI. USO DE LA VOZ AL SECRETARIO GENERAL PEDRO GARCÍA 

CASTELLANOS PARA QUE SE REALICE LA ENTREGA DE 

RECONOCIMIENTOS DENTRO DE LA CONVOCATORIA DE ESTE GOBIERNO 

MUNICIPAL DENOMINADA “HONOR A QUIEN HONOR MERECE”. 

VII. USO DE LA VOZ A LA REGIDORA LILIANA ELIZABETH BECERRA PÁEZ 

PARA QUE SOMETA A APROBACIÓN EN LO GENERAL Y EN LO 

PARTICULAR EL REGLAMENTO DEL ARCHIVO DEL MUNICIPIO DE 

ATOTONILCO EL ALTO, JALISCO. 

VIII. USO DE LA VOZ A LA REGIDORA LILIANA ELIZABETH BECERRA PÁEZ 

PARA QUE SOMETA A APROBACIÓN EN LO GENERAL Y EN LO 

PARTICULAR EL DICTAMEN QUE APRUEBA NOMBRAR EL FORO 

CULTURAL SAN FELIPE COMO FORO CULTURAL PROFESOR SALVADOR 

HERNÁNDEZ ACEVES. 

IX. USO DE LA VOZ A LA REGIDORA MARTHA LILIANA PADILLA RAMÍREZ 

PARA QUE SOMETA A APROBACIÓN EN LO GENERAL Y EN LO 

PARTICULAR EL DICTAMEN PARA EL ESTUDIO Y ANÁLISIS DEL 

PROYECTO DE AMPLIACIÓN DE LAS CALLES LAURO ROCHA AL CRUCE 

CON MARÍA LUISA DE LA PEÑA, COLONIA BELLAVISTA, EN ESTE 

MUNICIPIO DE ATOTONILCO EL ALTO, JALISCO; ASÍ COMO LA REMOCIÓN 

DE LOS LAVADEROS QUE SE ENCUENTRAN SOBRE ESTAS MISMAS 

VIALIDADES.  



 
 

X. USO DE LA VOZ AL REGIDOR CARLOS ALBERTO BRAVO ORTEGA PARA 

QUE SOMETA A APROBACIÓN EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR EL 

DICTAMEN QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 182 (CIENTO OCHENTA Y 

DOS), 267 (DOSCIENTOS SESENTA Y SIETE), 269 (DOSCIENTOS SESENTA Y 

NUEVE), 272 (DOSCIENTOS SETENTA Y DOS), 280 (DOSCIENTOS OCHENTA) 

Y 355 (TRESCIENTOS CINCUENTA Y CINCO) Y QUE ADICIONA EL TÍTULO 

NOVENO CAPITULO ÚNICO DEL REGLAMENTO DE OBRAS PÚBLICAS 

PARA EL MUNICIPIO DE ATOTONILCO EL ALTO, JALISCO. 

XI. USO DE LA VOZ AL COORDINADOR O GERENTE DE GABINETE ÓSCAR 

EDUARDO GONZÁLEZ DE LA TORRE PARA QUE EXPLIQUE Y SE SOMETA A 

CONSIDERACIÓN DEL PLENO LA APROBACIÓN DEL PLAN MUNICIPAL DE 

DESARROLLO Y GOBERNANZA DEL MUNICIPIO DE ATOTONILCO EL ALTO, 

JALISCO 2021-2024. 

XII. ASUNTOS DEL PRESIDENTE. 

XIII. ASUNTOS DE REGIDORES. 

XIV. CLAUSURA DE LA SESIÓN. 

 

 

A T E N T A M E N T E: 
“2022, AÑO DE LA ATENCIÓN INTEGRAL A NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES 

CON CÁNCER EN JALISCO” 
ATOTONILCO EL ALTO, JALISCO, A 24 DE MAYO DEL 2022. 

 
 
 

MTRO. PEDRO GARCÍA CASTELLANOS 

SECRETARIO GENERAL. 

 

 


